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SECCIÓN I
ADMINISTRACIÓN FORAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Diputación Foral de Bizkaia

Departamento de Administración Pública y Relaciones Institucionales

Acuerdo de la Diputación Foral de Bizkaia, de 21 de diciembre de 2021, por el 
que se aprueba la segunda oferta de empleo público de la Diputación Foral 
de Bizkaia para el ejercicio presupuestario 2021.

ACUERDO

Artículo 1
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 6/1989, de 6 de 

julio, de la Función Pública Vasca; 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público; 19 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2021 y 17 de la Norma Foral 2/2021, de 24 de febrero, de 
Presupuestos Generales del Territorio Histórico de Bizkaia para el año 2021, se aprueba 
la oferta de empleo público de la Diputación Foral de Bizkaia del ejercicio 2021 en los 
términos que se establecen en el presente Acuerdo.

Artículo 2
En la presente oferta de empleo público se incluyen las plazas vacantes dotadas 

presupuestariamente cuya cuantificación, clasificada en Escalas, Subescalas, Clases y 
Especialidades figura en el Anexo al presente Acuerdo, lo que comportará la obligación 
de convocar los correspondientes procesos selectivos para las plazas comprometidas y 
hasta un diez por cien adicional. Las citadas plazas vacantes no se encuentran compro-
metidas en otra oferta de empleo ni en proceso de convocatoria.

Artículo 3
1.  En cumplimiento de la disposición adicional séptima de la Ley 6/1989, de 6 de 

julio, de la Función Pública Vasca, así como de la normativa aplicable, (Ley general 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre) se establece una reserva de las 
vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad de grado igual o superior 
al 33%, siempre que superen las pruebas selectivas y que, en su momento, acrediten el 
indicado grado de discapacidad y las compatibilidad con el desempeño de las tareas y 
funciones correspondientes en la forma prevista en la legislación de aplicación. Asimis-
mo en aplicación del artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público la reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, 
el dos por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que 
acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para perso-
nas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Esta reserva de plazas será de un 
7% de la oferta total para el 2021 y su distribución se establecerá en las convocatorias 
correspondientes.

2.  Las plazas reservadas para personas con discapacidad podrán incluirse dentro 
de las convocatorias de plazas de ingreso ordinario o convocarse en un turno indepen-
diente. 

3.  Las personas con discapacidad serán admitidas, en igualdad de condiciones 
con los demás aspirantes en los procedimientos de selección que se convoquen por la 
Diputación Foral.

4.  En las pruebas selectivas se establecerán, para las personas con discapacidad 
que lo soliciten, adaptaciones de tiempo y medios para su realización, siempre que con 
ello no se desvirtúe el contenido de las pruebas ni se reduzca o menoscabe el nivel de 
aptitud exigible en las mismas.
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5.  A los efectos del presente artículo, serán consideradas como personas con dis-
capacidad a quienes se les haya reconocido tal condición o a quienes se les haya re-
conocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, de acuerdo con el Real 
Decreto 1971/99, de 23 de diciembre, por los órganos competentes. (IMSERSO, Depar-
tamento de Acción Social de la Diputación Foral de Bizkaia o equivalente).

6.  En los supuestos previstos en los números anteriores, los y las aspirantes, que 
soliciten las plazas reservadas para personal con discapacidad, habrán de acreditar 
tanto su condición de discapacidad como su capacidad para desempeñar las tareas 
o funciones de las plazas a que aspiren, mediante las oportunas certificaciones de los 
órganos competentes. 

Artículo 4
Salvo en las convocatorias de promoción interna derivadas del Plan de Recursos 

Humanos que se rigen por su propia normativa:
1.  Podrán reservarse en cada convocatoria el número de las vacantes convocadas 

que se considere oportuno para ser provistas por el sistema de promoción inter-
na, sin perjuicio del carácter abierto de las convocatorias.

2.  El acceso por promoción interna requerirá la superación de las correspondientes 
pruebas, establecidas en la convocatoria para el ingreso en la Escala, Subesca-
la, Clase y Especialidad de que se trate.

3.  Las vacantes reservadas a promoción interna que resultaran desiertas se acu-
mularán a las ofertadas en turno libre.

4.  De conformidad con lo que indica el párrafo B del apartado 6 del artículo 19.Uno 
de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2021, aquellas plazas que se reserven para ser provistas por el sis-
tema de promoción interna, ya sean derivadas del Plan de Recursos Humanos 
o mediante reserva en cada convocatoria según se establece en los apartados 
anteriores no computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa 
de reposición de efectivos. 

Artículo 5
1.  Para cumplimiento de lo dispuesto en el Título V de la Ley 6/1989, de la Función 

Pública Vasca, y lo previsto en el Decreto 86/1997, de 15 de abril, por el que se regula 
el proceso de normalización del uso del Euskera en las Administraciones Públicas de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi, poniendo en relación los artículos 97.5 de la citada 
Ley 6/1989, con el 27 del Decreto indicado, y aun considerando que la oferta de empleo 
se dirige a la convocatoria de plazas y no directamente de los puestos de trabajo, así 
como que en la actualidad constan los perfiles lingüísticos de los puestos de trabajo en 
las relaciones de puestos de conformidad con los informes correspondientes emitidos 
por los órganos competentes del Gobierno Vasco a los de este periodo ya aprobados, 
los perfiles lingüísticos de las plazas contempladas en la oferta de empleo público serán 
los que se establecen en el anexo. 

2.  En las plazas, que llevan aparejado perfil preceptivo, el cumplimiento del mismo 
será exigencia obligatoria para el acceso, y en su acreditación se llevarán con efecto en 
la forma que se determinen en las Bases de la Convocatoria.

3.  En las restantes plazas, el conocimiento del Euskera será considerado como 
mérito y representará un porcentaje que no podrá ser inferior en ningún caso al cinco por 
ciento ni superior al veinte por ciento de la puntuación máxima alcanzable en el resto del 
proceso selectivo, con arreglo a la siguiente escala:

—  Perfil 1 del 5% al 10%.
—  Perfil 2 del 5% al 10%.
—  Perfil 3 del 11% al 20%.
—  Perfil 4 del 11% al 20%.
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Artículo 6
En ejecución del Plan de Recursos Humanos de la Diputación Foral de Bizkaia (que 

contiene una serie de medidas al amparo del artículo 22 de la Ley 6/1989, de la Función 
Pública Vasca, en su redacción dada por la Ley 16/1997, de 7 de Noviembre de modifi-
cación de la citada Ley de la Función Pública Vasca así como de la Disposición Adicional 
vigésimo primera de la Ley 30/84 de medidas para la reforma de la Función Pública 
—Disposición añadida por la Ley 22/93—) aprobado por su Consejo de Gobierno, en 
sesión de 25 de junio de 1996, se prevé la convocatoria de doce (12) plazas de «perso-
nal de servicios múltiples», con el alcance y distribución que determina el Acuerdo de la 
Diputación Foral de Bizkaia de fecha 21 de diciembre de 2021.

Artículo 7
1.  El número de plazas incluidas en las convocatorias de selección de personal 

derivadas de la presente Oferta de Empleo Público podrá ampliarse en función de la 
aprobación de las sucesivas Ofertas que se aprueben en los próximos años que inclu-
yan plazas de las mismas escalas, subescalas, clases y especialidades.

Estas convocatorias podrán incluir las plazas correspondientes a Ofertas de Empleo 
Público que hayan sido aprobadas antes de la publicación del primer ejercicio, o único 
en su caso, sin que ello implique abrir nuevo plazo de presentación de solicitudes. Para 
ello, con anterioridad a la publicación de la convocatoria del primer ejercicio, o único en 
su caso, se determinará el número de plazas vacantes que deban ser provistas median-
te Orden Foral de la diputada de Administración Pública y Relaciones Institucionales. Di-
cha Orden Foral será comunicada al correspondiente Tribunal Calificador, siendo objeto 
de publicidad específica la modificación del número de plazas convocadas.

2.  Asimismo, en las convocatorias de selección de personal derivadas de esta 
Oferta de Empleo Público, si las personas nombradas funcionarias de carrera solicitan 
excedencia sin derecho a reserva de puesto en el momento de la toma de posesión, se 
podrá proceder a adjudicar las plazas que dejen vacantes. A tal efecto se utilizara la pro-
puesta de nombramiento complementaria de personal funcionario de carrera realizada 
por el Tribunal Calificador.

Artículo 8
Con carácter excepcional, a las plazas incluidas en esta oferta de empleo público les 

será de aplicación la normativa básica estatal o/y autonómica sobre procesos especiales 
de consolidación de empleo temporal para el acceso a la función pública vasca que esté 
en vigor en el momento de la aprobación de las correspondientes convocatorias.

Artículo 9
1.  Sin perjuicio del nombramiento de personal interino para la ejecución de progra-

mas temporales previsto en el artículo 10.1.c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público y la Disposición Adicional decimoséptima de la Ley de la Función 
Pública Vasca, así como para el exceso o acumulación de tareas previsto en el artículo 
10.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sólo podrá nom-
brarse personal interino para plazas vacantes de plantilla en tanto no sean provistas por 
personal funcionario de carrera o para sustituirles en el desempeño de las funciones de 
sus plazas en los casos de ausencia temporal.

2.  El personal que ostentare la condición de interino cesará automáticamente al 
tomar posesión como personal funcionario de carrera los o las aspirantes aprobados en 
la respectiva convocatoria, o se produzca la reincorporación de las personas sustituidas, 
o, en cualquier caso, si desaparecieran las razones de urgencia o necesidad que motiva-
ron su nombramiento, y en el supuesto de los nombramientos de personal interino para 
la ejecución de programas temporales previsto en el artículo 10.1.c) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
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del Estatuto Básico del Empleado Público y la Disposición Adicional decimoséptima de 
la Ley de la Función Pública Vasca y para el exceso o acumulación de tareas previsto 
en el artículo 10.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público al 
término previsto de dichos programas, y nombramientos.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de 
Bizkaia.

En Bilbao, a 21 de diciembre de 2021.
La diputada foral de Administración Pública 

y Relaciones Institucionales,
ELIXABETE ETXANOBE LANDAJUELA
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ERANSKINA / ANEXO
ADMINISTRAZIO OROKORREKO ESKALA / ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

ADMINISTRARIEN AZPIESKALA / SUBESCALA ADMINISTRATIVA

Plazaren kodea
Código Plaza

Izena
Denominación

Plaza kop.
N.º plazas

Hizkuntz eskakizuna
Perfil lingüístico

Derrigorrezkoa
Preceptivo.

Derrigorrezkoa ez dena
No preceptivo

1231301 Administraria
Administrativo/a

68 2
3

18
41

8
1

LANBIDE-TALDEA / AGRUPACIÓN PROFESIONAL

Plazaren kodea
Código Plaza

Izena
Denominación

Plaza kop.
N.º plazas

Hizkuntz eskakizuna
Perfil lingüístico

Derrigorrezkoa
Preceptivo.

Derrigorrezkoa ez dena
No preceptivo

1260593 Hainbat zerbitzutarako langilea
Personal de servicios múltiples

18* 1
2 10

7
1

* 12 plazas provenientes del Plan de Recursos Humanos /  12 plaza Giza Baliabideen Planetik datoz.

ADMINISTRAZIO BEREZIKO ESKALA / ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
TEKNIKARIEN AZPIESKALA, MOTA: GOI -MAILAKO TEKNIKARIA 

SUBESCALA TÉCNICA, CLASE TÉCNICO/A SUPERIOR

Plazaren kodea
Código Plaza

Izena
Denominación

Plaza kop.
N.º plazas

Hizkuntz eskakizuna
Perfil lingüístico

Derrigorrezkoa
Preceptivo.

Derrigorrezkoa ez dena
No preceptivo

1311125 Industriako Ingeniaria
Ingeniero/a Industrial 1 3 1

1311179 Ingurugiroko Goi Mailako Teknikaria
Técnico/a Superior Medioambiental 1 3 1

TEKNIKARIEN AZPIESKALA, MOTA TEKNIKARI ERTAINA 
SUBESCALA TÉCNICA, CLASE TÉCNICO/A MEDIO

Plazaren kodea
Código Plaza

Izena
Denominación

Plaza kop.
N.º plazas

Hizkuntz eskakizuna
Perfil lingüístico

Derrigorrezkoa
Preceptivo.

Derrigorrezkoa ez dena
No preceptivo

1312225 Nekazaritzako Ingeniari Teknikoa
Ingeniero/a Técnico/a Agrícola 1 3 1

1312246 Zergen Ikuskatzaileordea
Subinspector/a de Tributos 1 3 1

ZERBITZU BEREZIEN AZPIESKALA; MOTA: ZEREGIN BEREZIAK 
SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, CLASE COMETIDOS ESPECIALES

Plazaren kodea
Código Plaza

Izena
Denominación

Plaza kop.
N.º plazas

Hizkuntz eskakizuna
Perfil lingüístico

Derrigorrezkoa
Preceptivo.

Derrigorrezkoa ez dena
No preceptivo

1321351
Larriladiak Kudeatzeko Zentro 
Integraleko Operadorea
Operador/a Centro Integral de 
Gestión de Emergencias

1 3 1

—  Enplegu publikoan behin-behinekotasuna murrizteko premiazko neurriei buruzko 
uztailaren 6ko 14/2021 Errege Lege Dekretuaren 2. artikuluaren tasa gehigarria. 
Tasa adicional del artículo 2 del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medi-
das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.



cv
e:

 B
O

B-
20

21
a2

50
-(I

-1
10

0)

BOLETÍN OFICIAL DE BIZKAIA BOB
Jueves, 30 de diciembre de 2021Núm. 250 Pág. 6

—  2017ko abenduaren 31ren aurreko plazak.  
Plazas anteriores a 31 de diciembre de 2017.

ADMINISTRAZIO OROKORREKO ESKALA / ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
ADMINISTRARIEN AZPIESKALA / SUBESCALA ADMINISTRATIVA

Plazaren kodea
Código Plaza

Izena
Denominación

Plaza kop.
N.º plazas

Hizkuntz eskakizuna
Perfil lingüístico

Derrigorrezkoa
Preceptivo.

Derrigorrezkoa ez dena
No preceptivo

1231301 Administraria
Administrativo/a 1 3 1

LANBIDE-TALDEA / AGRUPACIÓN PROFESIONAL

Plazaren kodea
Código Plaza

Izena
Denominación

Plaza kop.
N.º plazas

Hizkuntz eskakizuna
Perfil lingüístico

Derrigorrezkoa
Preceptivo.

Derrigorrezkoa ez dena
No preceptivo

1260591 Zerbitzuetako langilea
Personal de servicios 2 2 2

1260592 Behargina
Operarios/as 4 1 4

ADMINISTRAZIO BEREZIKO ESKALA / ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
ZERBITZU BEREZIEN AZPIESKALA; MOTA: OFIZIOETAKO LANGILEAK 

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, CLASE PERSONAL DE OFICIOS:

Plazaren kodea
Código Plaza

Izena
Denominación

Plaza kop.
N.º plazas

Hizkuntz eskakizuna
Perfil lingüístico

Derrigorrezkoa
Preceptivo.

Derrigorrezkoa ez dena
No preceptivo

1323525 Peoia
Peón 1 1 1

—  2015eko abenduaren 31ren aurreko plazak.  
Plazas anteriores a 31 de diciembre de 2015.

ADMINISTRAZIO OROKORREKO ESKALA / ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
LANBIDE-TALDEA / AGRUPACIÓN PROFESIONAL

Plazaren kodea
Código Plaza

Izena
Denominación

Plaza kop.
N.º plazas

Hizkuntz eskakizuna
Perfil lingüístico

Derrigorrezkoa
Preceptivo.

Derrigorrezkoa ez dena
No preceptivo

1260591 Zerbitzuetako langilea
Personal de servicios 11 1

2 4
7

1260592 Behargina
Operarios/as 3 1 3

ADMINISTRAZIO BEREZIKO ESKALA / ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
ZERBITZU BEREZIEN AZPIESKALA; MOTA: OFIZIOETAKO LANGILEAK 

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, CLASE PERSONAL DE OFICIOS

Plazaren kodea
Código Plaza

Izena
Denominación

Plaza kop.
N.º plazas

Hizkuntz eskakizuna
Perfil lingüístico

Derrigorrezkoa
Preceptivo.

Derrigorrezkoa ez dena
No preceptivo

1323439 Gidaria
Conductor/a 1 1 1
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